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PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 

 



25 de junio del año 2021 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Rionegro, Antioquia. 

E.S.D 

 

REFERENCIA: Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

DEMANDANTE: Adriana Vélez Grajales. 

DEMANDADA: Fernando Otalvaro Vanegas 

RADICADO: 05615318400120210008600 

ASUNTO: Contestación de la demanda y excepciones de mérito. 

 

FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO, mayor, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, y portador de la T.P. 327212 del 

C.S. de la J., en calidad de apoderado del señor FERNANDO OTALVARO 

VANEGAS, mayor identificado con cédula de ciudadanía número 71.765.368 y 

vecino del municipio de El Carmen de Viboral, me permito descorrer en término 

traslado de contestación de la demanda en los siguientes términos: 

 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, mi poderdante contrajo matrimonio católico 

con la señora ADRIANA VÉLEZ GRAJALES, el día 06 de mayo del año 2000, 

en la Parroquia de San José del Municipio de Urrao Antioquia y registrado en la 

Notaría Única de Urrao bajo el indicativo serial número 2931124. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de la unión entre mi poderdante y la 

demandante procrearon a KEVIN ANDRÉS OTALVARO VÉLEZ y EMANUEL 

OTALVARO VÉLEZ hoy mayor de edad. 

AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, si bien se adquirió el bien que se 

enuncia en este, es cierto también que se adquirió otro bien inmueble ubicado 

en la urbanización Oasis, en la Diagonal 41B # 40A-57 LOTE 132 MANZANA 

G SECTOR 3, escritura pública que se hizo a nombre de la señora MARÍA 

LIGIA GRAJALES DE VÉLEZ, madre de la Señora ADRIANA, toda vez que, 

que mi representado apenas llevaba 7 años en la Policía Nacional y si tanto 



como él o la señora Vélez Grajales figuraban con alguna propiedad, perdían el 

subsidio de vivienda que otorgaba el Gobierno para la compra de vivienda 

militar que como policía tenía derecho a las 14 años de servicio.  

Otro motivo por el cual el bien aparece en cabeza de la señora MARÍA LIGIA 

GRAJALES DE VÉLEZ, es que antes de que hicieran entregaran del inmueble 

mi poderdante, fue trasladado al Municipio de Ituango y no encontró ningún 

inconveniente de que  la  constructora VIDA DEL FUTURO LTDA con número 

de NIT 8110344209 hiciera la escritura pública a nombre de la señora 

GRAJALES DE VÉLEZ, como quiera que, tenía una excelente relación con la 

familia de la señora ADRIANA, más que todo con sus padres, relación que se 

fue deteriorando en el tiempo por motivos que se expondrán en este proceso. 

Si bien este no es el proceso para recuperar el bien inmueble que pertenece a 

la sociedad conyugal, se traen a colación estos hechos para demostrar la mala 

fe de la señora ADRIANA VÉLEZ GRAJALES que lo único que busca con esta 

demanda es esconder la verdad, ya que nada es como la señora VÉLEZ 

GRAJALES manifiesta, pues se probará inequívocamente que la única 

culpable de la ruptura del matrimonio es ella. 

El hecho tercero y cuarto son el mismo. 

AL HECHO QUINTO: No es Cierto, mi poderdante en ningún momento 

abandono su hogar como lo pretende hacer valer la parte demandante, la 

situación sentimental de la pareja se agravo con las INFIDELIDADES (anexare 

pruebas que así lo demuestran) de la demandante, muchos de ellos al principio 

del matrimonio, en el año 2000 y siguientes, los cuales mi poderdante dejo 

pasar por amor a ella y a sus hijos, pues no quería verlos sufrir, pero se vino a 

agravar más la situación cuando mi prohijado descubrió en el año 2013 la 

relación sentimental que sostenía su esposa ADRIANA con el señor OSCAR 

QUINTERO, esos tres años subsiguientes a esa infidelidad cuenta mi 

defendido que fueron los peores de su vida, pues no hallaba paz y reposo y 

muchos menos felicidad, nunca dejaba de llorar por lo que había ocurrido, 

empezó a sufrir de ansiedad, obesidad, depresión, insomnio, dolor permanente 

de cabeza, estrés y su salud se empezó a deteriorar considerablemente, 

además de su inclinación al suicidio, pues estuvo y está en tratamiento 

psicológico y psiquiátrico. 



 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, mi poderdante nunca ha maltratado a la 

señora ADRIANA VÉLEZ GRAJALES y a sus hijos, es todo lo contrario, los 

maltratos físicos y psicológicos son de ella y también a sus hijos. 

Como lo manifesté en el hecho anterior el demando ha estado y está en 

tratamiento psicológico y psiquiátrico, debido a los maltratos físicos (anexare 

fotografías que así lo demuestran) y humillaciones que ha recibido por parte de 

la señora ADRIANA, desde golpes hasta insultos obscenos y hasta el hecho de 

no cumplir con sus deberes como conyugue, como quiera que mi defendido en 

muchas ocasiones se tenía que arrodillar para tener relaciones sexuales con 

ella  

La relación que tuvo mi poderdante con la señora ADRIANA fue un calvario, 

pero lo peor  se presentó desde el año 2013 en adelante, pues tenía problemas 

de ánimo, depresión y la ansiedad iba aumentando, lo remitieron a psiquiatría 

por tendencia suicidas y en el año 2017, después de sobrepasar muchas más 

infidelidades por parte de la señora ADRIANA, ya que no solo fue infiel una vez 

sino en varias ocasiones, fue ahí que estando laborando en el municipio de 

Santa Fe de Antioquia aumentaron los deseos de suicidio por los problemas 

familiares y más que todo con la señora ADRIANA, oportunidad en la que  fue 

diagnosticado con problemas de adaptación, ansiedad generalizada, depresión, 

insomnio y tendencias suicidas, estuvo incapacitado casi tres meses y puesto 

bajo tratamiento psiquiátrico. 

Prueba de que estos maltratos continúan aun estando separados y sin sostener 

una convivencia, están como evidencia denuncia interpuesta por el señor 

FERNANDO, ante la comisaria de El Carmen de Viboral en el año 2020 

Es evidente que los maltratos son de la señora ADRIANA y no solo hacia el 

señor FERNADO, sino también hacia sus hijos, varias veces los maltrato, con 

insultos, agresiones físicas y hasta amenazas de muerte, pues en varias 

ocasiones le ha dicho a sus hijos que les va a enterrar un cuchillo o que les va 

a estriar la cabeza a punta de golpes.(anexare audios que lo demuestran) 

AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, es un punto de derecho, el cual será 

desvirtuado en este proceso, como quiera que, el demandado no ha incurrido 

en una causal de divorcio. 



Cabe aclarar que mi defendido trabajó para su familia sacrificándose y 

arriesgando la vida, trasnochando, aguantando frio y calor, lluvia e incluso 

pasando necesidades, porque la señora ADRIANA siempre le manejo la tarjeta 

debito donde le consignaban su sueldo y a pesar de tener una casa a nombre 

de la mamá de ADRIANA, la cual le pertenece al demandado y de tener la 

casa de vivienda militar construida con primer piso en el cual vive junto con sus 

hijos y en el segundo piso hay construidos dos apartamentos, los cuales se 

encuentran arrendados hasta donde se tiene conocimiento por parte de mi  

defendido el canon de arrendamiento está en un millón de pesos cada uno, los 

cuales los recibe la señora ADRIANA, aparte también recibe el canon de 

arrendamiento de la casa ubicada en la urbanización el OASIS, misma que 

pertenece a la sociedad conyugal pero que está a nombre de la mamá de la 

señora ADRIANA , canon que oscila en $1.200.000., mientras el paga arriendo 

en el Carmen de Viboral y no percibe ningún beneficio de dichos 

arrendamientos  

Además de lo anterior, el señor FERNANDO OTALVARO VANEGAS se 

encuentra cancelando un préstamo en el Banco Popular desde el año 2015 

por un valor de $45.800.000 para la terminación de la adecuación total del 

primer piso de la vivienda militar, ya que dicha casa fue tumbada y vuelta a 

construir toda de nuevo al momento de la adquisición y terminada de adecuar 

con el crédito que se realizó en año el 2015 con un plazo a  ocho (8) años, pero 

debido a la situación económica de mi cliente le ha tocado refinanciar el 

préstamo para poder pagar la deuda. 

Así mismo, para la ampliación del segundo piso comprendido por dos 

apartamentos independiente, le tocó a mi cliente realizar un préstamo en 

BANCOLOMBIA por una suma de $30.000.000. y a la fecha se deben 

aproximadamente $20.000.000 y le ha tocado ir a negociar con Bancolombia 

para extender el crédito y poder así subsanar la deuda. 

Lo que le extraña a mi cliente es que solo él ha asumido esas deudas y 

muchas más, mientras que la señora ADRIANA devenga aproximadamente 

$3.200.000 de tres cánones de arrendamiento y esta es la hora que no le ha 

ayudado a mi cliente a pagar las deudas que son de la sociedad conyugal. 

 



FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Expresamente contesto las pretensiones así: 

Como quiera que, las pretensiones están dirigidas a previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley, se reconozca que mi 

poderdante ha incurrido en las causales de divorcio como cónyuge culpable, 

del mismo me opongo por considerarlas inconducentes y contrarias a derecho, 

toda vez que, no se han presentado vías de hecho que permitan evidenciar y 

probar las causales alegadas por la demandante para incoar el presente 

divorcio en contra de mi prohijado y que lo declaren culpable de la ruptura de la 

relación de pareja. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal 

alguna que permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho 

menos que permita establecer que el mismo ha incurrido en las causales 

invocadas por la demandante. 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: NO ME OPONGO a que se declare el divorcio, 

pero si me opongo a las causales de divorcio que propone la parte 

demandante, como quiera que, nunca se ha presentado por parte de mi 

prohijado el incumplimiento a sus deberes conyugales, máxime cuando la 

causa real de la separación de la pareja obedece a la culpa exclusiva de la 

demandante. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que, la que debe ser 

condenada como cónyuge culpable es la señora ADRIANA VÉLEZ 

GRAJALES, además que la señora ADRIANA si percibe dinero, el cual 

asciende a $3.200.000.  

Ahora bien, no es dable que se establezca ninguna cuota alimentaria a favor de 

la demandante puesto que la misma cuenta con los medios para su 

subsistencia, y ha sido la causante de la separación y jamás ha sido 

desamparada en ningún sentido por mi poderdante. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, ya que mi deseo es compartir 

la custodia de mi hijo menor KEVIN ANDRÉS OTALVARO VÉLEZ  

A LA PRETENSIÓN CUARTA: NO ME OPONGO. 



A LA PRETENSIÓN QUINTA: NO ME OPONGO a la liquidación de la 

sociedad conyugal, siempre y cuando sea en derecho, liquidando todos los 

pasivos y los activos, es decir los bienes inmuebles que se consiguieron dentro 

de la sociedad conyugal. 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO, como quiera que, los cónyuges 

deben de contribuir a los gatos de crianza, educación y establecimiento de los 

hijos en proporciones iguales.  

A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: ME OPONGO, a la condena en costas de mi 

prohijado. 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE CAUSALES PARA SOLICITAR EL DIVORCIO 

 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la 

demandante para solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de 

fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, debido a que la 

demandante simplemente se limita a informar sobre las causales que para ella 

son las que han ocasionado la ruptura de su relación con mi prohijado, más en 

ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho. 

Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi 

poderdante con la demandante obedeció a inconvenientes de tipo sentimental 

(INFIDELIDADES DE LA DEMANDANTE) y personal (MALOS TRATOS DE 

LA DEMANDANTE A MI DEFENDIDO) sufridos por la pareja, pues mi 

poderdante al ser oficial de policía, tenía que cumplir con su deber y sus 

obligaciones laborales, por lo que no mantenía constantemente en su casa, es 

así como la señora ADRIANA tenía sus relaciones sentimentales con otras 

personas como eran con HENRY ARIAS NIETO (Agente de Policía), el señor 

OSCAR QUINTERO, el señor ARGEMIRO (LOCUTOR EMISORA 

CRISTOPOL BOGOTÁ), entre otras personas, así mismo, alega la 

demandante que se dejó totalmente desprotegida desconociendo y faltando a 

la verdad de su dicho, debido a que como se ha manifestó, mi poderdante 

nunca ha dejado desprotegido a sus hijos, además, la demandante percibe 



aproximadamente $3.200.000 en cánones de arrendamientos,  y no le ha dado 

dinero alguno al demandado.  

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que 

establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, la 

demandante debería probar sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del 

presente proceso, las causales que invoca para solicitar el divorcio, situación 

que no se presenta en el presente. 

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 

Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: 

“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del 

vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista en 

la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar, 

con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los hechos 

atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe 

entrar a valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la 

disolución, porque quien persigue una sanción, no puede obtenerla si no logra 

demostrar que el otro se hizo acreedor a ella”. 

Por lo anterior y al no estar probadas las causales alegadas por la 

demandante, carece la misma de causa para demandar el divorcio. 

 

CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION 

 

Pretende alegar la demandante la culpa de mi poderdante sin tener o allegar 

prueba alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es 

preciso manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante con la 

demandante termino debido a diferencias sentimentales (INFIDELIDADES DE 

LA DEMANDANTE) y al abuso, maltrato psicológico y físico de esta, en contra 

de mi defendido. 

Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional 

determinó que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe 

considerarse como un tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, que 

es una de las causales de divorcio previstas en el artículo 154 del Código Civil. 



Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia 

física que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más 

severas, lo cual constituye una postura discriminatoria. 

En palabras de la Honorable Corte Constitucional: 

“En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario que los 

operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas de prueba, 

cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por lo anterior, en este 

caso, era necesario que la juez valorara integralmente todos los indicios de 

violencia en el hogar de la familia” 

El maltrato psicológico hacia los hombres no se diferencia mucho del que 

sufren las mujeres, bajo este entendido que es menos probable que un hombre 

lo denuncie como en el caso de mi prohijado, o pida ayuda por el hecho de que 

la sociedad tiene unos tabúes y una imagen del hombre en la que este debe 

ser fuerte, más aun en el oficio desempeñado por mi prohijado, pese a ello, y 

ante el maltrato psicológico de la demandante el mismo tuvo que solicitar 

acompañamiento psiquiátrico dentro de  la institución para la que trabajaba  

donde presta sus servicios. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA 

DEMANDANTE 

 

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del 

principio de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la 

obligación recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia 

cuando uno de sus miembros no se encuentre en posibilidad de 

suministrárselos por sus propios medios. 

Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que, en caso 

de disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se 

reducen “en la medida en que las prestaciones de orden personal no siguen 

siendo exigibles”. 



La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad que se 

traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban 

alimento en las siguientes situaciones: 

• Cuando los cónyuges hacen vida en común 

• Cuando existe separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho 

o de cuerpos o judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital 

con otra persona conservan el derecho a los alimentos, situación que para el 

caso no se cumple debido a que como se indicó la demandante tiene 

actualmente pareja sentimental.(entraremos a probar dentro del proceso) 

• En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable., para 

el caso objeto de pronunciamiento la demandante es culpable de la separación. 

Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste 

siempre y cuando el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia, y en el 

presente proceso no obra prueba siquiera sumaria que indique que la 

demandante no pueda valerse por sus propios medios o que este en alguna 

situación de discapacidad o incapacidad que le impida laborar, además de que 

la demandante, como se ha dicho en varias ocasiones en este escrito la 

percibe alrededor de $3.200.000. 

La corte constitucional en sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos 

para que sea procedente la cuota alimentaria entre cónyuges así: 

“1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda. 

2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos 

económicos para proporcionarlos. 

3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la 

obligación entre quien tiene la necesidad y quien tiene los recursos; resaltando 

que: “El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 

fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del deudor, quien 

debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el 

sacrificio de su propia existencia.” 

Dicha posición fue reitera en sentencia T-266 de 2017, “según la cual la 

persona que solicita alimentos a su cónyuge o compañero (a) permanente, 

debe demostrar: (i) la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad económica de 



la persona a quien se le piden los alimentos y (iii) un título a partir del cual 

pueda ser reclamada, esto es, por disposición legal, convención o por 

testamento. Por ello, la obligación alimentaria se supedita al principio de 

proporcionalidad, en cuanto consulta la capacidad económica del alimentante, 

y la necesidad concreta del alimentario”. 

Situación que no es probada en el presente proceso, puesto que en ningún 

momento obra prueba dentro del mismo que demuestra LA NECESIDAD de la 

demandante o la imposibilidad de valerse por sí misma. 

Así mismo, tampoco se demuestra la culpa de mi poderdante en la ruptura de 

la relación, debido a que la demandante solo se limita en sus pruebas a allegar 

las que obran sobre la existencia del matrimonio mas no allega prueba alguna 

sobre la culpa de mi poderdante o sobre su incapacidad de procurarse su 

sustento. 

 

MALA FE DE PARTE DEMANDANTE. 

 

La señora ADRIANA VÉLEZ GRAJALES, pretende que el Despacho caiga en 

error al decir mentiras en la demanda, como quiera que, lo que pretende ver 

ella es que mi poderdante fue el que propicio la ruptura del matrimonio, con 

infidelidades, maltratos tanto a ella como a sus hijos, lo que no es cierto, tal es 

así, que la demandante no aporta ninguna prueba que demuestre ello, como si 

se probara en este proceso con las pruebas que aportaremos que la UNICA 

CULPABLE de la ruptura del matrimonio es la señora ADRIANA con su 

tendencia constante a la infidelidad y con los maltratos físicos y psicológicos 

que le propiciado a mi defendido, llevándolo a tener que iniciar tratamiento 

psicológicos y psiquiátricos, pues las infidelidades de la señora ADRIANA, el 

maltrato físico y psicológico llevo a mi defendido al extremo de padecer de 

insomnio, depresión, disminución de su estado físico y en pensar hasta 

suicidarse. 

De otro lado, pretende la demandante ver como un mal padre a mi prohijado, 

pues manifiesta en la demanda que él ha maltratado a sus hijos sin prueba 

alguna, cuando es el demandado el que tiene las pruebas del maltrato de ella 

hacia sus hijos, pues hay audios en donde se puede escuchar como ella les 



pega, los insulta, les dice que les va a clavar un cuchillo y hasta que les va a 

reventar la cabeza. 

Es así su señoría, que no deben de prosperar las pretensiones a favor de la 

parte demandante, pues no hay prueba fehaciente de lo que ella está 

afirmando en la demanda, solo una sarta de mentiras e incoherencia para 

seguir afectando a mi defendido en su parte emocional.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

Me opongo a las pruebas documentales aportadas por la parte demandante por 

no ajustarse a derecho. 

Reza el artículo 212 del Código General del Proceso lo siguiente: “Cuando se 

pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba”. 

La parte demandante no enuncia que hechos pretende hacer valer con los 

testimonios de las personas que citó, por consiguiente solicito su señoría que 

no se tengan en cuenta los mismo, de conformidad el artículo antes citado. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDA 

 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

1. Historia clínica del señor FERNANDO OTALVARO VANEGAS. 

2. Chats de WhatsApp, Facebook, Skype, correos electrónicos 

donde se demuestra la infidelidad y mal trato de la señora 

ADRIANA VÉLEZ GRAJALES. 

3. Correos electrónicos donde siempre se demostró el amor 

incondicional de parte de mi defendido hacia la señora 

ADRIANA VÉLEZ GRAJALES. 

4. Fotografía donde se demuestra la violencia de la señora 

ADRIANA GRAJALES hacía mi defendido. 



5. Demanda interpuesta por violencia en el Carmen de Viboral 

6. Certificado de libertad y tradición  

7. Declaraciones extra juicio 

8. Certificación procesó de nulidad ante Iglesia Católica 

9. Certificados salariales del señor FERNANDO OTALVARO   

10. Historiales créditos Bancarios  

11. Documento de identidad del señor FERNANDO OTALVARO 

 

 

 

2. AUDIOS: donde se demuestran el maltrato de la señora ADRIANA 

VÉLEZ GRAJALES hacia su hijo EMANUEL OTALVARO VÉLEZ 

hacia mi defendido. 

 

3. TESTIMONIALES: Con los presentes testimonios se pretende 

demostrar que la verdadera causante de la ruptura del matrimonio 

por las infidelidades y la violencia física y psicológica, hacía mi 

prohijado y sus hijos ha sido la señora ADRIANA VÉLEZ 

GRAJALES: 

 

a. MARTHA CECILIA VANEGAS cédula de ciudadanía número 

25.108.046, residente en Medellín, Barrio Jardín, Sector Balcones 

del Jardín, Carrera 36 C # 82-61 piso 2; celular 314.863.6432. 

Testigo del maltrato por parte de la señora Adriana y testigo de 

que la propiedad colocada a nombre de la señora MARIA LIGIA 

GRJALES DE VELEZ, es de propiedad del demandado. 

 

b. OLGA LUCIA OTALVARO VANEGAS cédula de ciudadanía 

número 43.598.114 de Medellín, residente en Medellín Barrio 

Zamora, teléfono fijo 550.1680 y celular 302.218.2075. Testigo del 

maltrato por parte de la señora Adriana y testigo de que la 

propiedad colocada a nombre de MARIA LIGIA GRJALES DE 

VELEZ, es de propiedad del demandado. 

 

c. PLINIO HUMBERTO NEIRA VARGAS cédula de ciudadanía 

15.433242, celular 314.861.1795. Residente a la fecha en la 



Urbanización el Oasis Diagonal 41B # 40A-59 al lado izquierdo de 

la propiedad colocada a nombre de la señora MARIA LIGIA 

GRAJALES DE VELEZ, quien ha sido una persona bastante 

cercana al demandado y a la señora ADRIANA VELEZ. testigo de 

que la propiedad colocada a nombre de MARIA LIGIA GRJALES 

DE VELEZ, es de propiedad del demandado. 

 

 

d. ELKIN DE JESUS ARENAS CASTRO cédula de ciudadanía 

número 15.434.167 de Rionegro celular 319.297.8227. Residente 

durante mucho tiempo en la misma urbanización El Oasis, a 

media cuadra donde está ubicada la propiedad a nombre de la 

señora MARIA LIGIA GRAJALES DE VELEZ, pero a partir del 

año 2020, reside en la vereda Cimarronas del Carmen de Viboral, 

quien no solo da fe de que mi defendido es propietario de dicha 

residencia, sino también del maltrato que fue objeto de parte de la 

señora ADRIANA y del buen trato que le daba tanto a la señora 

Adriana como a sus hijos. 

 

e. JAKELINE FRANCO GIRALDO cédula de ciudadanía 43.115.532 

de Bello Antioquia; celular 323.341.6542. Esposa del señor 

ELKIN DE JESUS ARENAS CASTRO, residente durante mucho 

tiempo en la misma urbanización El Oasis, a media cuadra donde 

está ubicada la propiedad a nombre de la señora MARIA LIGIA 

GRAJALES DE VELEZ, pero a partir del año 2020, reside en la 

vereda Cimarronas del Carmen de Viboral, quien no solo da fe de 

que mi defendido es propietario de dicha residencia, sino también 

del maltrato que fue objeto de parte de la señora ADRIANA y del 

buen trato que le daba tanto a la señora Adriana como a sus hijos. 

 

f. JHON JAIRO HERNANDEZ   CC 98.464.752, celular 

3137722438, residente en el barrio el porvenir 4ta etapa 

testimonio que ratifica la infidelidad de la señora ADRIANA con el 

policía, testigo de que soy propietario de la casa del Oasis y que 

la señora  ADRIANA VELEZ, tiene arrendado los dos 

apartamentos del segundo piso de la casa de la vivienda militar. 

con declaración Extrajuicio 

 

g. JANETH CARDONA SALDARRIAGA, CC 43.714.244, celular 

3117357117, residente El Carmen de Viboral, calle 31 # 39-58, E-

mail ligiajaneth1@gmail.com testigo maltrato de Adriana hacia mí 

y que la residencia del Oasis es de mi propiedad. con declaración 

Extrajuicio 

 

mailto:ligiajaneth1@gmail.com


h. LUZ MIRIAM CASTAÑEDA VELASQUEZ, CC 1.061.625.291 de 

Palestina, celular 3218531625, residente en el Carmen de Viboral, 

calle 28 # 31-50, e-mail luz.castañeda2572@correo.policia.gov.co 

testigo maltrato de Adriana hacia mí y que la residencia del Oasis 

es de mi propiedad, con declaración Extrajuicio 

 

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez citar a la 

señora ADRIANA VÉLEZ GRAJALES, en fecha y hora que usted 

determine para que absuelva el interrogatorio de parte que de 

manera verbal le formulare. 

 

ANEXOS 

 

Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas.  

Poder a mi conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Apoderado: Las recibiré en la calle 32A # 26-24 apto 202; número celular 

312.809.9826; correo electrónico harveyechavarria1980@gmail.com 

Demandado: las recibirá en la dirección, carrera 36E numero 40B45 barrio villa 

Alejandría, el Carmen de Viboral; número Celular 313.375.48.91 y  

320.680.37.94 fernandootalvaro40@gmail.com  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

Atentamente, 

 

 
FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO.   

T. P. Nº 327212 .del C. S. de la J.  

 

mailto:luz.castañeda2572@correo.policia.gov.co
mailto:harveyechavarria1980@gmail.com
mailto:fernandootalvaro40@gmail.com


Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO  
E. S. D. 
 
 
Referencia: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  
Demandante : ADRIANA VELEZ GRAJALES 
Demandado  : FERNANDO OTALVARO VANEGAS 
Radicado: 05615318400120210008600 
 
 
Asunto: DEMANDA DE RECONVENCIÓN   
 

 
FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO  mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Medellín, abogado titulado con Tarjeta Profesional Nº327212  del Consejo 
Superior de la Judicatura en ejercicio del poder conferido por el Señor  
FERNANDO OTALVARO VANEGAS también mayor de edad, y vecino de el 
municipio el Carmen de Viboral , identificado con la cédula de ciudadanía Numero 
71.765.368, con fundamento a lo preceptuado en el artículo  317 del CGP, por 
medio del presente escrito, me permito presentar DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN, en contra de la señora ADRIANA VELEZ GRAJALES, en los 
siguientes términos  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Señora ADRIANA VELEZ GRAJALES y el  señor FERNANDO 
OTALVARO VANEGAS  contrajeron matrimonio católico el día 6 de mayo  de 
2000 en la parroquia San José del municipio de URRAO - ANTIOQUIA. 
 
SEGUNDO: De este matrimonio procrearon a 2 hijos de nombres KEVIN 
ANDRES  OTALVARO VELEZ nacido el  03 de Diciembre de 2006 y EMANUEL 
OTALVARO VELEZ nacido el 06 de Mayo de 2002 quien a la fecha es mayor de 
edad. 
 
TERCERO: Dentro de la sociedad conyugal adquirieron los siguientes bienes 
inmuebles: 
 

• Un lote de terreno, distinguido con el Nro7 de la Manzana Nro. 34 
Urbanización el Porvenir IV Etapa, sus mejoras y anexidades, con casa de 
habitación, distinguida dentro de la nomenclatura urbana con el Nro. 42-24 
de la carrera 74 del Municipio de Rionegro con un área aproximada de 
90m2 y cuyos linderos son: “Por el frente con la Cra. 74, por el fondo con el 
lote Nro. 33; por un costado con el lote Nro. 6 y por el otro costado con el 
No. 8 inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
020-5290 de la oficina de instrumentos públicos de Rionegro Antioquia, 
dentro de dichas mejoras se encuentran dos apartamentos construidos en 



el segundo piso, cada uno habitable y que se están  al momento alquilados 
cánones que  recibe la señora ADRIANA VELEZ GRAJALES (anexare 
documentos de EPM que demuestran la existencia y la propiedad de dichos 
apartamentos ),todos estos a nombre del señor FERNANDO OTALVARO 
VANEGAS. Bien inmueble adquirido por medio del Subsidio otorgado por el 
gobierno más el derecho a la vivienda militar  

• Predio rural, casa habitacional con dirección Diagonal 41B Numero 40ª- 57 
lote 132, manzana G, sector 3, Urbanización el OASIS, con número de 
matrícula 020-67602, predio que se encuentra a Nombre de la madre de la 
señora ADRIANA,(MARIA LIGIA GRAJAES DE VELEZ),ya que en el 
momento de la compra se decide de mutuo acuerdo hacer escritura a 
nombre de la dictada señora para así en un futuro poder acceder al 
subsidio otorgado por el gobierno para adquisición  de la vivienda militar , 
acuerdo que de mala fe la señora ADRIANA no quiere reconocer al 
momento, es por esto señor juez que paralelo a este proceso se iniciara 
uno de Simulación , para así poder demostrar que es un bien que pertenece 
a  la sociedad conyugal. 

 
Dentro de esta sociedad conyugal también se encuentran pasivos, prestamos 
que se solicitaron para las mejoras del bien inmueble con matricula inmobiliaria 
020-5290, los cuales pasare a relacionar  
 

• Entidad Financiera BANCOLOMBIA 
NUMERO DEL PRODUCTO: 240102642 
ESTADO: ACTIVO 
SALDO: 20.097.292$ 
 
Entidad Financiera: BANCO POPULAR 
NUMERO DEL PRODUCTO: 185036 
ESTADO: VENCIDO 
SALDO: 93.169.228 
 
Anexare historial de estos créditos para demostrar fechas que coinciden 
con la compra del bien inmueble  
 

 
CUARTO: La señora ADRIANA y el señor FERNANDO no conviven ni comparte 
techo, lecho y mesa desde el Año 2016, dicha separación de cuerpos se presentó 
por los múltiples conflictos e infidelidades que se suscitaron por parte de la 
demandante. 
 
Manifiesta el señor OTALVARO que la demandante le fue infiel  en más de una 
ocasión  para el año 2013 con el señor OSCAR QUINTERO, quien asistía a la 
misma iglesia cristiana done acudían ellos como familia , creándose un lazo 
presuntamente de amistad hasta que mi poderdante descubre que dicha amistad 
había sobrepasado los límites y se convirtió en una relación amorosa, al descubrir 
dicha relación el señor FERNANDO decide perdonar y continuar con su 



matrimonio, no obstante la señora ADRIANA continua con su marcada inclinación 
a la infidelidad y en el año 2016 nuevamente es descubierta por el señor 
FERNANDO, cuando sostenía una relación con el señor ARGEMIRO, locutor de la 
emisora CRISTOPOL en la ciudad de Bogotá, fue descubierta cuando realizo un 
viaje a dicha ciudad con la excusa de asistir a un evento de la marca 
OFRIFLAME,de causalidad su WhatsApp web quedo abierto en computador 
portátil y por ese medio se da cuenta mi poderdante que la señora ADRIANA toma 
contacto con dicho señor sosteniendo ellos una conversación algo 
comprometedora, es ahí donde el señor FERNANADO decide no continuar con 
esta relación ya que le había  ocasionado mil angustias y desilusiones que no 
estaba dispuesto a soportar, mi poderdante seguía visitando a sus hijos en las 
ocasiones que tenía vacaciones y es ahí donde por casualidad  en el año 2019 se 
entera que la señora ADRIANA ahora sostenía una relación amorosa con un 
patrullero de la reacción de Rionegro,dejando a sus hijos en más de una ocasión 
solos o al cuidado de sus padres por pasar noches enteras con el citado en 
cuestión. Quedando  en  el aire muchas infidelidades de la demandante 
Podemos danos cuenta que no existe ninguna relación sentimental con la señora 
ADRIANA dese hace muchos años y todo debido a los problemas de infidelidad 
de dicha señora    
Adicional a lo anterior el trato que la señora ADRIANA tuvo y continua teniendo 
con mi poderdante y con sus hijos fue determinante para que el matrimonio llegara 
a su fin, (anexare pruebas que lo demuestran)  debido a los ultrajes y el irrespeto 
que la demandante tiene con sus hijos y el demandado;  
 
QUINTO: El señor FERNANDO  queriendo dar por terminado el vínculo que lo une 
con la señora ADRIANA, inicia proceso de Nulidad de Matrimonio Católico, el 21 
de febrero del año 2020,  ante la arquidiócesis de Santa fe de Antioquia, proceso 
que se ha venido adelantando con lentitud debido a la Pandemia que se vive a 
nivel mundial (anexare documentos), hecho este no mencionado por la señora 
ADRIANA y que es de vital relevancia 
 
SEXTO: Con lo anterior se evidencia que quien dio origen al divorcio fue la señora 
ADRIANA VELEZ GRAJALES quien ha incumplido reiterativamente con  sus 
deberes como cónyuge y madre, ultrajando y maltratando tanto a nuestro 
representado como a sus hijos e incurriendo innumerables veces en infidelidad,  
adicional queda demostrado la separación de cuerpos por más de 2 años de los 
cónyuges, causales suficientes para decretar la cesación de efectos civiles de  
matrimonio católico contraído por los cónyuges. 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Se declare la cesación de efectos civiles del matrimonio católico 
celebrado entre los señores ADRIANA VELEZ GRAJALES y FERNANDO 
OTALVARO VANEGAS el 6 de Mayo de 2000 en la Parroquia San José de Urrao 
- Antioquia, con fundamento en las causales de que trata el numeral  2, 3 y 8 del 
artículo 154 del Código Civil modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992. 



 
SEGUNDA: Se declare a la Señora ADRIANA VELEZ GRAJALES como cónyuge 
responsable del divorcio. 
 
TERCERA: Que obedeciendo a la sentencia de cesación de efectos civiles que 

profiera el despacho se ordene liquidar la sociedad conyugal la cual se constituyó 

dentro de la misma. Siempre y cuando sea en derecho, liquidando todos los 

pasivos y los activos, es decir los bienes inmuebles que se consiguieron dentro de 

la sociedad conyugal. 

CUARTA: solicito señor Juez se me sea concedido el manejo de  los arriendos 

que se reciben por los dos apartamentos ubicados en el predio, distinguido con el 

Nro7 de la Manzana Nro. 34 Urbanización el Porvenir IV Etapa, sus mejoras y 

anexidades, con casa de habitación, distinguida dentro de la nomenclatura urbana 

con el Nro. 42-24 de la carrera 74 del Municipio de Rionegro con un área 

aproximada de 90m2 y cuyos linderos son: “Por el frente con la Cra. 74, por el 

fondo con el lote Nro. 33; por un costado con el lote Nro. 6 y por el otro costado 

con el No. 8 inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

020-5290 de la oficina de instrumentos públicos de Rionegro Antioquia, a 

sabiendas que uno de los arriendos serán entregados a la señora ADRIANA para 

el sustento de ella y mis hijos y el otro será destinado al pago de los créditos 

bancarios pendientes, que se realizaron para las mejoras y construcción de dichos 

apartamentos   

QUINTA: Que se inscriba esta sentencia en el libro de registro correspondiente. 
 
SEXTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada 
en caso de oposición. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 388 y 
siguientes del Código General del Proceso; Ley 1a. de 1976 art. 4º, modificado por 
el art. 6º de la Ley 25 de 1992, artículo 154 del Código Civil numerales 1,2, 3 y 7, 
el artículo 42, numeral 7o de la Constitución Política de Colombia, la ley 1098 de 
2006 y los Decretos 2820 de 1974 y 2737 de 1989 . 



 
PRUEBAS  

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

- Solicito se fije fecha y hora para interrogatorio de parte a la demandante 
ADRIANA VELEZ GRAJALES, el cual se formulara de manera directa en la 
diligencia. 
 

DOCUMENTAL 
 

1. Historia clínica del señor FERNANDO OTALVARO VANEGAS. 

2. Chats de WhatsApp, Facebook, Skype, correos electrónicos donde 

se demuestra la infidelidad y mal trato de la señora ADRIANA 

VÉLEZ GRAJALES. 

3. Correos electrónicos donde siempre se demostró el amor 

incondicional de parte de mi defendido hacia la señora ADRIANA 

VÉLEZ GRAJALES. 

4. Fotografía donde se demuestra la violencia de la señora ADRIANA 

GRAJALES hacía mi defendido. 

5. Demanda interpuesta por violencia en el Carmen de Viboral 

6. Certificado de libertad y tradición  

7. Declaraciones extra juicio 

8. Certificación procesó de nulidad ante Iglesia Católica 

9. Certificados salariales del señor FERNANDO OTALVARO   

10. Historiales créditos Bancarios  

11. Documento de identidad del señor FERNANDO OTALVARO 

AUDIOS 

 Donde se demuestran el maltrato de la señora ADRIANA VÉLEZ                          

GRAJALES hacia su hijo EMANUEL OTALVARO VÉLEZ hacia mi defendido. 

TESTIMONIAL 

Con los presentes testimonios se pretende demostrar que la verdadera 

causante de la ruptura del matrimonio por las infidelidades y la violencia física y 



psicológica, hacía mi prohijado y sus hijos ha sido la señora ADRIANA VÉLEZ 

GRAJALES 

 
a. MARTHA CECILIA VANEGAS cédula de ciudadanía número 

25.108.046, residente en Medellín, Barrio Jardín, Sector Balcones del 

Jardín, Carrera 36 C # 82-61 piso 2; celular 314.863.6432. Testigo del 

maltrato por parte de la señora Adriana y testigo de que la propiedad 

colocada a nombre de la señora MARIA LIGIA GRJALES DE 

VELEZ, es de propiedad del demandado. 

 

b. OLGA LUCIA OTALVARO VANEGAS cédula de ciudadanía número 

43.598.114 de Medellín, residente en Medellín Barrio Zamora, 

teléfono fijo 550.1680 y celular 302.218.2075. Testigo del maltrato por 

parte de la señora Adriana y testigo de que la propiedad colocada a 

nombre de MARIA LIGIA GRJALES DE VELEZ, es de propiedad del 

demandado. 

 

c. PLINIO HUMBERTO NEIRA VARGAS cédula de ciudadanía 

15.433242, celular 314.861.1795. Residente a la fecha en la 

Urbanización el Oasis Diagonal 41B # 40A-59 al lado izquierdo de la 

propiedad colocada a nombre de la señora MARIA LIGIA 

GRAJALES DE VELEZ, quien ha sido una persona bastante cercana 

al demandado y a la señora ADRIANA VELEZ. 

 

d. ELKIN DE JESUS ARENAS CASTRO cédula de ciudadanía número 

15.434.167 de Rionegro celular 319.297.8227. Residente durante 

mucho tiempo en la misma urbanización El Oasis, a media cuadra 

donde está ubicada la propiedad a nombre de la señora MARIA 

LIGIA GRAJALES DE VELEZ, pero a partir del año 2020, reside en 

la vereda Cimarronas del Carmen de Viboral, quien no solo da fe de 

que mi defendido es propietario de dicha residencia, sino también del 



maltrato que fue objeto de parte de la señora ADRIANA y del buen 

trato que le daba tanto a la señora Adriana como a sus hijos. 

 

e. JAKELINE FRANCO GIRALDO cédula de ciudadanía 43.115.532 de 

Bello Antioquia; celular 323.341.6542. Esposa del señor ELKIN DE 

JESUS ARENAS CASTRO, residente durante mucho tiempo en la 

misma urbanización El Oasis, a media cuadra donde está ubicada la 

propiedad a nombre de la señora MARIA LIGIA GRAJALES DE 

VELEZ, pero a partir del año 2020, reside en la vereda Cimarronas 

del Carmen de Viboral, quien no solo da fe de que mi defendido es 

propietario de dicha residencia, sino también del maltrato que fue 

objeto de parte de la señora ADRIANA y del buen trato que le daba 

tanto a la señora Adriana como a sus hijos. 

 

f. JHON JAIRO HERNANDEZ   CC 98.464.752, celular 3137722438, 

residente en el barrio el porvenir 4ta etapa testimonio que ratifica la 

infidelidad de la señora ADRIANA con el policía, testigo de que soy 

propietario de la casa del Oasis y que la señora  ADRIANA VELEZ, 

tiene arrendado los dos apartamentos del segundo piso de la casa de 

la vivienda militar. con declaración Extrajuicio 

 

g. JANETH CARDONA SALDARRIAGA, CC 43.714.244, celular 

3117357117, residente El Carmen de Viboral, calle 31 # 39-58, E-mail 

ligiajaneth1@gmail.com testigo maltrato de Adriana hacia mí y que la 

residencia del Oasis es de mi propiedad. con declaración Extrajuicio 

 

h. LUZ MIRIAM CASTAÑEDA VELASQUEZ, CC 1.061.625.291 de 

Palestina, celular 3218531625, residente en el Carmen de Viboral, 

calle 28 # 31-50, e-mail luz.castañeda2572@correo.policia.gov.co 

testigo maltrato de Adriana hacia mí y que la residencia del Oasis es 

de mi propiedad, con declaración Extrajuicio 

ANEXOS 
 
1. Poder para actuar. 
2. Los mencionados en el acápite de pruebas. 
 

mailto:ligiajaneth1@gmail.com
mailto:luz.castañeda2572@correo.policia.gov.co


NOTIFICACIONES 
 

Apoderado: Las recibiré en la calle 32A # 26-24 apto 202; número celular 

312.809.9826; correo electrónico harveyechavarria1980@gmail.com 

Demandado: las recibirá en la dirección, carrera 36E numero 40B45 barrio villa 

Alejandría, el Carmen de Viboral; número Celular 313.375.48.91 y  320.680.37.94  

 

Del señor Juez,  

Atentamente, 

 

FABIO ARBEY ECHAVARRIA JARAMILLO.   

T. P. Nº 327212 .del C. S. de la J.  

 

 

mailto:harveyechavarria1980@gmail.com


 



 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CASA DE VIVIENDA MILITAR CRA 74 # 42-24 CUARTA ETAPA, BARRIO EL PORVENIR, RIONEGRO 

 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 



 









  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CASA URBANIZACION EL OASIS DIAG 41B #40A-57



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HISTORIA CLINICA PSICOLOGICA Y PSIQUIATRICA CLINICA DE LA POLICIA 











































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HISTORIA CLINICA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS SANTA FE DE ANTIOQUIA AÑO 2017 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 HISTORIA CLINICA HOSPITAL SAN ANTONIO DE BURITICA AÑO 2018 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

29- 30 y 31 DE OCTUBRE DE 2013 PRUEBAS FACEBOOK DE ADRIANA VELEZ Y OSCAR QUINTERO 

 

FOTO FERFIL FACEBOOK ADRIANA VELEZ GRAJALES 

 



 

 



 







 



 

 

28- 29 30 Y 31 DE OCTUBRE DE 2013 PRUEBAS E-mail adrianavelez33@hotmail.com DE ADRIANA 

VELEZ Y OSCAR QUINTERO 

 

 

mailto:adrianavelez33@hotmail.com


OCTUBRE DE 2013 PRUEBAS DE ADRIANA VELEZ CON OSCAR QUINTERO SKYPE COMPUTADOR 

DE MESA 

 









 



 

 

JULIO SEPTIEMBRE Y OCTUBRE PRUEBAS DE ADRIANA VELEZ CON OSCAR QUINTERO SKYPE 

COMPUTADOR PORTATIL 

 

 

 



 

 

25-07-2015 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA E INFIDELIDAD CON OSCAR E-MAIL 

fernandootalvaro33@hotmail.com 

 

 

mailto:fernandootalvaro33@hotmail.com


 

 

 

25-09-2016 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA E INFIDELIDAD CON OSCAR E-MAIL 

fernandootalvaro33@hotmail.com 

 

mailto:fernandootalvaro33@hotmail.com


 

 

 

19-06-2016 PRUEBAS DE WHATSAPP WEB DE ADRIANA VELEZ Y ARGEMIRO 

 



 







 

 

 

 

 

 



09-29-2019 PRUEBAS DE WHATSAPP ADRIANA VELEZ CON PATRULLERO DE LA REACCION DE 

RIONEGRO 

 

 

 

 

 

 



PRUEBAS DE DESAMOR DE ADRIANA HACIA FERNANDO 

29-06-2011 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA 

 

 

23-06-2011 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA HACIA FERNANDO 

 



 

 

28-06-2011 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA  HACIA FERNANDO 

 

 



 

 

06-08-2011 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA HACIA FERNANDO 

 

 

21-07-2015 PRUEBA DE DESAMOR DE ADRIANA HACIA FERNANDO 

 



PRUEBAS DE BUEN TRATO A ADRIANA EMANUEL Y KEVIN 

28-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA

 

 

 

22-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 



 

 

 

20-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 



 

 

 

 

 

 

 



20-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA EMANUEL KEVIN 

 

 

 

21-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 



 

 

04-07-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 

 

30-06-2011 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 



 

 

05-05-2012 PRUEBA DE BUEN TRATO A ADRIANA 

 

 

 

 



09-08-2015 PRUEBA DE BUEN TRATO A EMANUEL 

 

 

03-08-2015 PRUEBA DE BUEN TRATO A EMANUEL 

 

 

17-02-2018 PRUEBA DE BUEN TRATO A EMANUEL

 



FOTOS MALTRATO DE ADRIANA VELEZ A FERNANDO OTALVARO ABRIL DE 2019

 

























 

 

















 

 

 

 

 

 



21-02-2020 PRUEBAS DEMANDA NULIDAD MATRIMONIO CATOLICO ARQUIDIOCISIS SANTA FE 

DE ANTIOQUIA













 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESPRENDIBLE DE PAGO ABRIL MAYO Y JUNIO 2021



 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICADO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIA MONTOYA Y TRES ULTIMOS 

CANON DE ARRENDAMIENTO



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 







































 



 

 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBAS EN AUDIOS DE MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL Y FERNANDO EN DIFERENTES 

FECHAS 

 

01. PRUEBA AUDIOS MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL AÑO 2013 DE 11 AÑOS 

 

Voice Memo0.amr Voice Memo2.amr Voice Memo3.amr
 

 

02. PRUEBA AUDIOS MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL AÑO 2013 DE 11 AÑOS 

Voice Memo16.amr Voice Memo17.amr
 

 

03. PRUEBA AUDIOS MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL 07-06-2017 DE 15 AÑOS 

call_15-13-01_IN_3225416391.amr call_15-24-34_IN_3225416391 (1).amr
 

 

04. PRUEBA AUDIOS MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL 31-08-2017 DE 15 AÑOS 

call_21-27-03_OUT_311 6292558.amr call_21-25-05_IN_3116292558.amr
 

 

05. PRUEBA AUDIOS MALTRATO DE ADRIANA A EMANUEL MARZO 2021 DE 19 AÑOS 

AUD-20210426-WA0012.amr
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